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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria d escrip tiva  se re fie re  a una patente 

de invención, destinada a garantizar la  propiedad y la  explor 

tación exclusiva de un sistem a de cámaras f r ig o r íf ic a s  tran s­

portables, que se funda esencialmente en que dichas cámaras, 

constitu idas mediante uno o varios departamentos, están montar 

das en chasis de automóvil, a fin  de que puedan efectuar reco­

rridos de transporte de mayor o menor extensión, por lo cual 

la s  mismas pueden se r  aplicadas a la  tra slac ió n  de materias fá -
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Gilmente a lte rab le s por e l calor, como son gran parte ele la s  

alim en ticias, de un punto a otro aun cuando se hallen estos 

puntos muy d istan tes entre s í ,  sin  peligro  de descomposición 

de dichas m aterias.

Las cámaras montadas en lo s chasis de automóvil antes 

referid as son enfriadas mediante máquinas f r ig o r íf ic a s  que pro­

ducen la  refrigeración  o la  absorción del calor mediante la  

evaporación de c ierto s líqu id o s, extrayéndose los vapores pro­

ducidos ü medida de su formación, ya sea aspirándolos por me­

dio de una bomba a la  que se llama "compresor", o bien d iso l­

viéndolos en e l agua; es decir mediante máquinas fr ig o r íf ic a s  

de compresión o de absorción.

A t ítu lo  de ejemplo solamente, mencionaremos e l empleo 

de la  máquina f r ig o r í f ic a  Kelvinator, en la  que se u t i l iz a  

e l anhídrido sulfuroso para la  producción del f r ío , y que se 

compone de un grupo motor-eompreaor-oondensador, que se in sta la  

en la  parte in fe r io r  de la  cámara, y de un elemento refrigeran ­

te , colocado en la  parte superior, alrededor del cual c ircu la  e l 

a ire  que se en fría y en fría  por su acción la s  materias que deben 

se r  conservadas. El anhídrido sulfuroso se evapora en un serpen­

tín  del refrigeran te , y es aspirado por e l compresor, impelido 

hacia e l condensador en donde se liqu ida y del cual vuelve a l  re­

frigerante para rep etir  e l mismo c ic lo . El compresor es actuado 

por un motor e léc trico , que se aprovecha también para mover un 

ventilador que re frig era  a l condensador, gobernándose e l funcio­

namiento de este  motor e léctrico  mediante un termostato.

En e l sistem a de cámaras f r ig o r íf ic a s  objeto de la  pa­

tente de referencia se aprovecha, mediante una transmisión ade­

cuada, e l movimiento del motor propio del automóvil para actuar



a una dinamo que sirv e  para mover a l motor e láctrico  antes men­

cionado.

Esta transmisión puede in sta la r se  por ejemplo desde e l 

árbol del oardán del automóvil.

Sin embargo, la  dinamo antedicha podría actuarse me­

diante otro motor de explosión independiente del propio del 

automóvil, pero instalado sobre e l  mismo.

Resumiendo, la  patente de invención debe proteger a 

cualquier c lase  de cámara o de cámaras f r ig o r íf ic a s  del gáne- 

ro antedicho cuya refrigeración  está  fundada en la  evapora­

ción de un líquido y en la  absorción del vapor produoido.de un 

modo seguido a su formación, t a l  como se ha explicado,

N O T A

Por l a  patente de invención a que se re fie re  la  presente 

memoria descrip tiva , se REIVIHDICA:

1 , - La propiedad y la  explotación exclusiva de un s i s ­

tema de cámaras f r ig o r íf ic a s  tran sportables, montadas sobre 

chasis de automóvil, en la s  cuales la  refrigeración  se efectúe 

por evaporación de un líquido con absorción seguida del vapor 

producido.

2 .  - La propiedad y l a  explotación exclusiva de un s i s ­

tema de cámaras f r ig o r í f ic a s ,  ta le s  como se han indicado en e l 

párrafo anterior, en la s  cuales la  refrigeración  se efectúe con 

líquidos v o lá ti le s  y mediante un grupo motor-compresor-condensa­

dor,. actuando e l motor con una dinamo que es movida por una 

transmisión relacionada maquinalmente con lo s órganos de movi-
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miento del chasis automóvil.

3 ,-  l a  propiedad y la  explotación exclusiva de la  d is­

posición, en el sistem a de cámaras fr ig o r íf ic a s  transportables 

referid as en lo s dos párrafos an teriores, de un motor de ex­

na a l  motor del grupo motor-compresor-condensador.

Sean cuale3 fueren la s  circunstancias que concurran con 

la  esenoialidad del objeto de la  patente, definida en la s  an­

terio re s reivindicaciones, cual objeto está  constituido por:

"Un sistem a de cámaras fr ig o r íf ic a s  tran sportab les". 

Consta la  presente memoria de cuatro hojas fo liad as, es­

c r ita s  por una so la  cara.

Barcelona, 5 de Junio de 1929.

plosión suplementario para l a  actuación de la  dinamo que aeoio-
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